
Señor
Juez 27 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

Asunto: Certificación de jornada laboral requerida dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto
por el señor Daniel Mauricio Flórez contra el Banco de la República con radicación 11001333502720200024400

EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CERTIFICA QUE

El Banco de la República en uso de sus facultades Constitucionales y legales, a través del Departamento de Tesorería y la
Imprenta de Billetes, programó en la ciudad de Bogotá durante los meses de octubre y noviembre del año 2015 (incluyendo
fines de semana y festivos) actividades denominadas “recuperación parcial de billete” con el fin de minimizar el impacto en la
operación de procesamiento de billetes que se realiza regularmente en los días hábiles. 

Las actividades mencionadas se adelantaban con apoyo de equipos clasificadores de billetes de alta velocidad que requerían
el apoyo y soporte técnico de ingenieros de mantenimiento para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos
clasificadores.

Para adelantar los mencionados procesos de recuperación parcial, se acordó entre la Imprenta de Billetes y el Departamento
de Tesorería, realizar algunas jornadas de trabajo en las siguientes fechas y horarios:  

 Sábado 24 de octubre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm
 Sábado 31 de octubre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm
 Lunes festivo 2 de noviembre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm
 Sábado 7 de noviembre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm
 Sábado 14 de noviembre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm
 Lunes festivo 16 de noviembre de 2015 – Horario de 6:30 am a 3:00 pm

Por lo anterior, el miércoles 28 de octubre de 2015 se programó la jornada de recuperación parcial de billetes a realizarse el
lunes festivo 2 de noviembre de 2015 en el horario de 6:30 am a 3:00 pm y en la cual fue citado el ingeniero Daniel Mauricio
Flórez Carvajal identificado con cédula de ciudadanía No. 80.820.241. Sin embargo, la misma tuvo que ser cancelada ante la
inasistencia del señor Flórez Carvajal y el grupo de ingenieros convocados. 

Por último, se aclara que la Convención Colectiva vigente para el mes de noviembre de 2015 corresponde a la suscrita con
la organización sindical para el año 1997, la cual se adjunta a la presente comunicación. 

Para constancia se firma en Bogotá a los 27 días del mes de julio  de 2022.

Cordialmente,  
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